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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

0012 

  

RESOLUCION No. 07.Q.13.002471 
07.Q.11.002471 

Dra. María Elena Granda Aguilar 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO: 

Que se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañía ACGE CONSULTORES 
ASESORIA, CAPACITACION Y GESTIÓN EMPRESARIAL CIA. LTDA. otorgada ante el Notario 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito , el 10/Mayo/2007 . 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM.06361 del 28 de 
septiembre del 2006; 

. RESUELVE: 

“ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía ACGE CONSULTORES 
ASESORIA, CAPACITACION Y GESTION EMPRESARIAL CIA. LTDA. y disponer que un extracto de 

la misma se publique, por una vez, en uno de los periódices de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto, copia de la escritura pública inscrita 
en el Registro Mercantil, copia de los nombramientos inscritos, copia de la afiliación a la Cámara 

de la Producción respectiva y copia del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano 06/Jun/2007 

de Quito, a 

eo odos 
Dra| María Efena Granda Aguilar 

ESPECIALISTA JURIDICO 

Exp. Reserva 7133258 

Nro. Trámite 1.2007.859 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsfídoc_resolucion_sinfirma?OpenForméSeg=1 06/06/2007 
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EDU. END. EDU 

RAZÓN: DOCTOR JAIME. ATLLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL. CANTÓN 

GUITO, Tomé nota de la Fesolución No. 0.804,17 002471, DE SEIS 

DE JUNIO DEL 450 DOS MIL SIETE, por la cual LA ESPECIALISTA 

JURIDICO DE COMPARÑIAS DE CLA SUFERINTENDENCIA DE COMNFArRIAaS: 

APRUEBA la presente ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE OLA 

COMPAÑIA. DE. RESFONSABILIDAD LIMITADA AGE: CONSULTORES 

ASESORIA, CAFACITACIOÓN Y GESTION EMPRESARIAL CIA. LTDA...a 
otorgada ante mia el. DIEZ DE MAYO DEL Añ0 DOS MIL SIETE... al 

margen de la matriz de la mismá. En Quita, hoy día MIERCOLES 
TRECE DE JUNIO DE 

   

  

  

DF Jaimo Alllón Allán * 
NOTARI CLAN Salto Ecuados 

  

Con esta fecha queda INSCRITA la pre- 
     

   

      

   

  

sente Resolucion, bajó al No. 
del A Tomo ¿27 
se dá así cumplimiento a lo. dispuesto-en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado er el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto delmismo año, 

E 

   


